
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220210026000 Ordinario Arleth Helena Vergara 
Solano

Empresa Promotora De 
Salud Coomeva Eps

05/05/2022 Auto Decide - Corríjase Los 
Errores Aritméticos 
Establecidos En El Auto De 
Fecha 26 De Abril Del 
2022, En El Numeral 
Primero Y En El Nombre 
Del Sr. Juez Del Juzgado 
Segundo Municipal De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla

En la fecha viernes, 6 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA MARTHA SALAMANCA SANJUANELO

Secretaría

Código de Verificación

effd691a-6a3c-4541-8575-91433a99cb9f

Número de Registros: 1

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Mayo De 2022De55


